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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha
Auto

FOLIO

MARIA OFELIA HERNANDEZ
ESTRADA

COMFAMATutelas 02/08/2021
SE LIQUIDAN Y APRUEBAN COSTAS, DECISION FRENTE
A LA CUAL LA SPARTES PODRAN INTERPONER
RECURSOS.

Auto aprueba liquidación
05615310500120140043600

JORGE JULIO ALZATE ROJAS LUIS BERNARDO ROJAS VARGASOrdinario 02/08/2021
SE LIQUIDAN Y APRUEBAN COSTAS, DECISION FRENTE
A LA CUAL LAS PARTES PODRAN INTERPONER
RECURSOS

Auto aprueba liquidación
05615310500120160024800

LUIS HORACIO GALLO LOPEZ COLPENSIONESOrdinario 02/08/2021
SE LIQUIDAN Y APRUEBAN COSTAS, DECISION FRENTE
A LA CUAL LAS PARTES PODRAN INTERPONER
RECURSOS

Auto aprueba liquidación
05615310500120180051900

MARIA NOELIA OSPINA
SEPULVEDA

JHON JAIRO VELEZ ARREDONDOOrdinario 02/08/2021
ORDENA NOTIFICAR
Auto admite demanda

05615310500120210016200

JOSE NICOLAS JARAMILLO
ALZATE

CAMARA DE REPRESENTANTESTutelas 02/08/2021
CONCEDE IMPUGNACION Y ORDENA REMITIR
EXPEDIENTE

Auto pone en conocimiento
05615310500120210028100

SECRETARIO

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS
03/08/2021ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

PAULA ANDREA AGUDELO MARIN
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, agosto dos (2) de dos mil veintiuno (2021) 

Radicado único nacional: 0561531050012014-0034600 

 

Por la Secretaría del Despacho procédase a la liquidación y aprobación de costas en el proceso ordinario laboral 

de Primera Instancia, promovido por el señor JUAN DIEGO OSORIO MONTOYA en contra de ARL SURA Y 
OTRA. En dicha liquidación se tendrán en cuenta las agencias en derecho fijadas en las sentencias de instancia.  

 

CÚMPLASE 
 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

 
La suscrita Secretaria del Juzgado Laboral del Circuito de Rionegro, en acatamiento de lo dispuesto en el auto 

anterior procede a liquidar el proceso así: 

 

 

AGENCIAS EN DERECHO DE PRIMERA INSTANCIA 
A cargo del demandante   

A favor de las demandadas                                                                        $2.000.000 

 

AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA  
                                                        

TOTAL LIQUIDACIÓN 
A cargo del demandante   

A favor de las demandadas         $2.000.000 
                                                                              
La suscrita Secretaria del Despacho pone en conocimiento a la Juez de la liquidación de costas de conformidad 

con el art. 366 del C.G.P. 

 
PAULA ANDREA AGUDELO MARIN 
Secretaria 
ALHOJA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO RIONEGRO 

 

Rionegro, agosto dos (2) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado único nacional: 0561531050012014-003460 

 

 

Revisada la liquidación de costas que antecede, se imparte su aprobación de conformidad con el art. 366 del 

C.G.P., decisión frente a la cual las partes podrán interponer recurso de reposición y apelación. 

 

NOTIFÍQUESE  
 

 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
 
 
 
 
ALHOJA. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, agosto dos (2) de dos mil veintiuno (2021) 

Radicado único nacional: 0561531050012016-0024800 

 

Por la Secretaría del Despacho procédase a la liquidación y aprobación de costas en el proceso ordinario laboral 

de Primera Instancia, promovido por el señor JORGE JULIO ALZATE ROJAS en contra de LUIS BERNARDO 
ROJAS VARGAS. En dicha liquidación se tendrán en cuenta las agencias en derecho fijadas en las sentencias 

de instancia.  

 

CÚMPLASE 
 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

 
La suscrita Secretaria del Juzgado Laboral del Circuito de Rionegro, en acatamiento de lo dispuesto en el auto 

anterior procede a liquidar el proceso así: 

 

 

AGENCIAS EN DERECHO DE PRIMERA INSTANCIA 
A cargo del demandante   

A favor del demandado                                                                         $908.526 

 

AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA  
                                                        

TOTAL LIQUIDACIÓN 
A cargo del demandante   

A favor del demandado         $908.526 
                                                                              
La suscrita Secretaria del Despacho pone en conocimiento a la Juez de la liquidación de costas de conformidad 

con el art. 366 del C.G.P. 

 
PAULA ANDREA AGUDELO MARIN 
Secretaria 
ALHOJA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO RIONEGRO 

 

Rionegro, agosto dos (2) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado único nacional: 0561531050012016-002480 

 

 

Revisada la liquidación de costas que antecede, se imparte su aprobación de conformidad con el art. 366 del 

C.G.P., decisión frente a la cual las partes podrán interponer recurso de reposición y apelación. 

 

NOTIFÍQUESE  
 
 

 
CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ 
 

 
 
 
 
ALHOJA. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, agosto dos (2) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado único nacional: 0561531050012018-0051900 

 

Por la Secretaría del Despacho procédase a la liquidación y aprobación de costas en el proceso ordinario laboral 

de Única Instancia, promovido por el señor LUIS HORACIO GALLO LOPEZ en contra de COLPENSIONES. En 

dicha liquidación se tendrán en cuenta las agencias en derecho fijadas en las sentencias de instancia.  

 

CÚMPLASE 
 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

 
La suscrita Secretaria del Juzgado Laboral del Circuito de Rionegro, en acatamiento de lo dispuesto en el auto 

anterior procede a liquidar el proceso así: 

 

 

AGENCIAS EN DERECHO DE PRIMERA INSTANCIA      $0 
 

AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA      $0  
                                                        

TOTAL LIQUIDACIÓN   $0 
 
                                                                              
La suscrita Secretaria del Despacho pone en conocimiento a la Juez de la liquidación de costas de conformidad 

con el art. 366 del C.G.P. 

 
PAULA ANDREA AGUDELO MARIN 
Secretaria 

 

 
ALHOJA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO RIONEGRO 

 

Rionegro, agosto dos (2) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado único nacional: 0561531050012018-005190 

 

 

Revisada la liquidación de costas que antecede, se imparte su aprobación de conformidad con el art. 366 del 

C.G.P., decisión frente a la cual las partes podrán interponer recurso de reposición y apelación. 

 

 

NOTIFÍQUESE  
 

 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
 
 
 
 
ALHOJA. 
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Carrera 47 # 60-50 Oficina 202 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, agosto dos (2) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012021-0016200 

 
 
Proceso:  ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA 
Demandante: MARÍA NOELIA OSPINA SEPÚLVEDA.   
Demandado: JOHN JAIRO VÉLEZ ARREDONDO 
 
De conformidad con los artículos 25, 26 y 27 del Código Procesal del Trabajo y De 

La Seguridad Social – CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 

13 y 14 de la Ley 712 del año 2001, por reunir o cumplir con los requisitos legales 

se ADMITE la presente demanda laboral instaurada a través de abogado en 

ejercicio por la señora MARÍA NOELIA OSPINA SEPÚLVEDA en contra del señor 

JOHN JAIRO VÉLEZ ARREDONDO. 
 

Se ORDENA NOTIFICAR el presente auto admisorio al demandado, conforme a 

lo establecido en el Decreto 806 de 2020, mediante el envío del presente auto a la 

dirección electrónica de los demandados, para que dentro del término de diez (10) 

días hábiles, contados a partir de los dos días siguientes al envío del presente 

auto al correo electrónico, pueda ser contestada, a través de apoderado idóneo, 

de conformidad con los artículos 41 y 47 del CPTSS modificados por los artículos 

20 y 38 de la ley 712 de 2001. 

 

A esta causa se dará el procedimiento oral laboral ordinario de primera instancia 

del CPTSS con la acentuación contenida en la Ley 1149 de 2007.         

 

Se REQUIERE a la parte demandada para que aporte con la contestación de la 

demanda todo documento e información que este en su poder y que guarde 

relación con el objeto de la controversia planteada.   

 

De conformidad en los artículos 33 y 34 del C.P.T y de la S.S., para que 

represente los intereses de la parte demandante se reconoce personería como 



05 615 31 05 001 2021 00162 00 

Carrera 47 # 60-50 Oficina 202 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

apoderado principal al Dr. ANGELLO FRANCO GIL, portador de la T.P. 275.402 

del C.S. de la J., y como apoderada sustituta a la Dra. MARÍA CARMENZA 
FRANCO GIL, portadora de la T.P. 136.491 del C.S. de la J., con las facultades 

inherentes al mandato encomendado. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
Paula a. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  
 

Rionegro Antioquia, julio treinta (30) del año 2021 
 

Radicado único nacional: 05615310500120210028100 
 
 
Accionante:  JOSE NICOLAS JARAMILLO ALZATE 
Accionada:   PORVENIR Y CAMARA DE REPRESENTANTES. 
 
 
 
 
Por cuanto fue presentada en su oportunidad la impugnación de la decisión proferida dentro de la 
presente tutela por la parte accionante, pase el proceso al Honorable Tribunal Superior de Antioquia, 
Sala Laboral, para lo de su competencia.  
 
 

CUMPLASE, 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ  

 
 
 
 
CONSTANCIA REMISORA: En la misma fecha, y por conducto de la oficina de Correo de la localidad, 
paso el proceso a donde está ordenado en auto que antecede. El presente expediente será enviado de 
manera virtual, a través de correo electrónico.  
 
 
 
 
 

PAULA ANDREA AGUDELO MARIN 
SECRETARIA 

 
 
LAURA 

 


